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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 799 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

i. El togado de la parte interesada, solicita el aplazamiento del acto público planeado para 

el próximo 26 de mayo del hogaño, alegando que OSCAR ENRIQUE MOSQUERA 

GUTIERREZ -testigo dentro del proceso- no podrá comparecer porque su hijo tiene programada 

ceremonia de grado.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto General Procesal y toda vez que la 

justificación expuesta por el extremo activo, se aleja de constituir un motivo suficiente para 

el aplazamiento del acto público, se deniega lo deprecado. 

 

ii. Se advierte que en el curso de la diligencia se tomarán las medidas adecuadas para 

escuchar o prescindir de la testifical que hoy es objeto de estudio –art. 218 del C.G.P.-. 

 

iii. Se ordena que la presente decisión además de ser notificada por estados, se realice por 

la secretaria de este Juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, 

de manera CONCOMITANTE la notificación al correo electrónico del profesional del 

derecho memorado enrique.larrahondo@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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